
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-01142.  

 

Atendiendo lo solicitado y, de conformidad con lo establecido en el numeral 5º del 

artículo 597 del Código General del Proceso, como quiera que el pasado 6 de abril 

se profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda que recae sobre el bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40338066. En consecuencia, comuníquese lo aquí decidido a la Oficina 

de Instrumentos Públicos de la zona correspondiente.   

 

De acuerdo a lo normado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, por 

secretaría, líbrese oficio con las advertencias de ley.    

 

De otro lado, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

segundo de la parte resolutiva de la sentencia dictada e6 6 de abril de 2022, esto 

es, proceder a liquidar las costas procesales.  

 

Notifíquese,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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